
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 38 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las veinte horas con un minuto del miércoles 
nueve de mayo de dos mil dieciocho, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz 
Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión extraordinaria del Consejo 
General, se reunieron las siguientes ciudadanas y ciudadanos.------------------  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández                   Consejero electoral  
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García Secretaria Ejecutiva 
Luis Alberto Rojas Rojas Representante suplente del PAN 
Francisco Rocha Balderas  Representante suplente de PVEM 
Mauricio Cordero Hernández  Representante suplente de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Zohe Berenice Alba González  Representante propietario de MORENA 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión. ---------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ------------------------ 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. -------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se registran las fórmulas de diputaciones por el 
principio de mayoría relativa, postuladas por el instituto político 
MORENA en los distritos electorales VI y XVII, para contender en la 
elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho. -------------- 
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se registra la planilla de candidatas y candidatos a 
integrar el ayuntamiento de Xichú, postulada por la coalición JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA para contender en la elección ordinaria del 
primero de julio de dos mil dieciocho. -------------------------------------------- 
 

VI. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------- 
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Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del día; 
al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente somete a votación el 
orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. ----------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 

Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva da 
cuenta de la misma:  ---------------------------------------------------------------------------  
 
Primera. Con la circular de la Unidad Técnica de Vinculación del Instituto 
Nacional Electoral, recibida el día ocho de mayo de dos mil dieciocho, 
mediante el cual manifiesta el acuerdo INE/CG431/2018 aprobado por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los 
“Lineamientos de operación de casillas especiales para el voto de las 
personas hospitalizadas, familiares o personas a su cuidado y personal de 
guardia, durante la jornada electoral del 1° de julio de 2018 en hospitales, 
prueba piloto y dispositivo ordinario”. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular y su anexo 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo 
del conocimiento de las y los integrantes del Consejo General.  -----------------  
 
Segunda. Con la notificación realizada por el actuario de la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, recibida con fecha del ocho 
de mayo de dos mil dieciocho mediante la cual se realiza la remisión de la 
resolución del juicio de revisión constitucional SM-JRC-51/2018 y del juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano SM-
JDC-322/2018 emitida por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 
Electoral Plurinominal, que revoca el acuerdo aprobado por el Consejo 
General de este Instituto, CGIEEG/194/2018 y ordena al Consejo General 
que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que sea notificada de 
la sentencia, emita el acuerdo correspondiente a la procedencia del registro 
de las planillas postuladas por la Coalición “Juntos Haremos Historia” y los 
partidos que la integran. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en 
la misma se refiere e incorporar la cédula de notificación electrónica, así como 
la resolución al expediente respectivo. Asimismo, se ordena a la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral, que proceda a elaborar el 
proyecto de acuerdo correspondiente, para que por conducto de la Secretaria 
Ejecutiva sea sometido a la consideración de este Consejo General. ---------- 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que a las veinte horas 
con cinco minutos se incorpora a la sesión el ciudadano Miriam Cabrera 
Morales, representante suplente del Partido Revolucionario Institucional. ----  
  
Tercera. Con la notificación realizada por la actuaria de la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal. Recibida el día nueve mayo 
de dos mil dieciocho, mediante la cual remite la resolución interlocutoria 
emitida por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 
Plurinominal, que declara infundado el incidente de incumplimiento de 
sentencia de los juicios de revisión constitucional SM-JRC-29/2018, SM-JRC-
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35/2018 y de los juicios para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano SM-JDC-229/2018 y SM-JDC-238/2018. Se acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar la cédula de 
notificación electrónica, así como la resolución al expediente respectivo. -----  
 
Cuarta. Con el oficio suscrito por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Guanajuato, recibido 
con fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, mediante el cual remite un 
disco compacto con el estadístico del padrón electoral y lista nominal de 
electores definitiva federal y local. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo. ------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Profesor disculpe, 
adelante por favor”. ----------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“¿Podemos contar con CD de la cuenta número cuatro?”  -------------------------  
 
En uso de la voz el consejero presidente manifiesta: “Sí, con muchísimo 
gusto”.  ---------------------------------------------------------------------------------------------   
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Nueva Alianza 
manifiesta: “Gracias”.  -------------------------------------------------------------------------   
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registran 
las fórmulas de diputaciones por el principio de mayoría relativa, postuladas 
por el instituto político MORENA en los distritos electorales VI y XVII, para 
contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho, 
la secretaria ejecutiva solicita se le exima de su lectura en razón de haberse 
remitido con la convocatoria, asimismo, con el objeto de evitar este trámite 
en el punto quinto, solicita se le exima de la lectura del proyecto de acuerdo 
a que se refiere dicho punto al haber sido enviado también con la 
convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. ------------- 
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración este proyecto 
de acuerdo.  --------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Gracias buenas noches a todas y a todos. A efecto de robustecer 
el proyecto de acuerdo que se pone a consideración de este Consejo 
General, quiero proponer que se agreguen dos aspectos, el primero 
consistente en la página tres del proyecto de acuerdo en relación a los, al 
apartado,  al antecedente siete de epígrafe sentencia de la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el segundo párrafo 
quiero proponer que se agreguen, con toda precisión, cuáles fueron los 
efectos para los cuales se, pues se revocó el acuerdo anterior del Consejo 
General mediante el cual se negó este registro a las diputaciones consistente, 
precisamente, en el inciso a) del apartado seis de efectos de la sentencia SM-
JRC-41/2018 y acumulados, insisto, en el apartado del inciso a) donde dice: 
ordenar al Consejo General que dentro de las cuarenta y ocho horas 
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siguientes a que sea notificado de esta sentencia uno, o ‘i’, se puede decir ‘i’, 
ordene al partido político MORENA por conducto de su representante ante el 
Consejo General que bajo su más estricta responsabilidad realice las 
gestiones necesarias para postular las candidaturas correspondientes a los 
distritos electorales VI y XVII. En el siguiente inciso señala: en su momento 
emita el acuerdo correspondiente a la procedencia o no del registro de las 
candidaturas postuladas en los distritos electorales locales VI y XVII; y, tres, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a que efectúe todo lo anterior, lo 
informe a esta Sala Regional acompañando copia certificada de las 
constancias respectivas. Creo que es importante para efecto de que aquí 
quede asentado en el acuerdo y, bueno, los, la ciudadanía conozca el 
contenido de estos puntos de acuerdo y que quede con toda precisión 
asentado a que está vinculado este Consejo General, por una parte; y la 
segunda parte, quiero proponerles que se haga un recorrido del antecedente 
ocho para que el antecedente ocho que está ahorita sea el nueve y quiero 
proponerles un nuevo contenido de, sí un contenido diferente en el punto 
ocho en el cual se agregue precisamente el tema del requerimiento que se 
hizo en cumplimiento a ese punto del inciso i) el requerimiento que se hizo al 
partido político MORENA para que presentara todos estos  documentos y 
fueran susceptibles estos ciudadanos y ciudadanas de ser postulados en 
esta, en las fórmulas pues de las candidaturas a diputación, creo que es 
necesario precisar que se les notificó un oficio, se les hizo el requerimiento 
en ese oficio e identificar con toda precisión qué número de oficio era a efecto 
de que quede asentado nada más en el proyecto de acuerdo y en su 
momento del acuerdo del propio Consejo General. Es todo consejero 
presidente, muchas gracias”.  ---------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejera, ¿alguien más tiene?, consejero por favor a delante”.  ----------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: 
“Gracias consejero presidente. Me remito a la página quince del proyecto de 
acuerdo, en el primer párrafo dice: al respecto cabe señalar que la Sala 
Regional determinó en la resolución cincuenta y uno y tres veintidós que en 
este caso la ausencia de la tercera regidora suplente en la planilla postulada 
por el Partido del Trabajo no es impedimento para otorgar el registro yo quiero 
pedir si es… ¿es otro?, ¿estamos en diputados? Lo siento me equivoqué de 
documento”.  -------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias consejero. 
¿Alguien más tiene algún otro comentario?, bien, si no hay mayores 
comentarios y al ser los comentarios de la consejera Sandra me parecen muy 
pertinentes, consejera, muchas gracias; por favor, someta, señora secretaria, 
a votación de consejeras y consejeros este proyecto con las adiciones que 
ha propuesto la consejera Sandra”.  ------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación 
el proyecto de acuerdo, con las modificaciones propuestas, y resulta 
aprobado por unanimidad de votos siendo las veinte horas con catorce 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo uno. 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registra 
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la planilla de candidatas y candidatos a integrar el Ayuntamiento de Xichú, 
postulada por la coalición JUNTOS HAREMOS HISTORIA para contender en 
la elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho, el consejero 
presidente pone a consideración este proyecto de acuerdo.  ---------------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: 
“Gracias. Lamento el dislate anterior, me equivoque de documento. En la 
página quince les decía yo que dice ahí que la Sala Regional nos dice que la 
ausencia de la tercera regidora suplente en la planilla postulada por el Partido 
del Trabajo no es impedimento para otorgar el registro, a mí me gustaría que 
se pudiera reproducir esa parte especifica de la resolución en el cuerpo del 
proyecto para que estuviéramos clara la petición de la Sala. Gracias”.  -------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí perfecto consejero, 
correcto, gracias. Consejera Sandra por favor, si enseguida la consejera 
Beatriz”.  -------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Gracias consejero presidente. En el mismo sentido del acuerdo 
anterior, quiero proponer a este Consejo General que en el proyecto de 
acuerdo se, en el apartado del antecedente diecinueve de epígrafe: segunda 
sentencia de Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el párrafo dos se haga la adecuación de su contenido para  
efecto que se precisen los efectos que están contenidos en la resolución SM-
JRC-51/2018 y su acumulado es SM-JDC-322/2018, particularmente 
respecto del inciso b) que dice: ordenar al Consejo General que, punto uno: 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que sea notificado de esta 
sentencia emita el acuerdo correspondiente a la procedencia del registro de 
las planillas postuladas por la coalición y los partidos que lo integran; segundo 
punto: dentro de las veinticuatro horas siguientes a que se dicte la decisión 
respectiva le informe a esta Sala Regional acompañando copias certificadas  
de las constancias respectivas, lo anterior a efecto nada más de que quede 
precisado cuál fue el alcance de esa sentencia de la Sala Regional Monterrey. 
Gracias”.  ------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejo presidente manifiesta: “Gracias consejera, 
consejera Bety por favor”.  -------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 

“Gracias presidente. En el antecedente diecisiete del proyecto de acuerdo el 
epígrafe y el contenido se refiere a ello, dice: solicitud de ratificación de 
renuncia, me parece que es necesario incorporar un antecedente que hable 
sobre la presentación de la renuncia porque el diecisiete habla ya de la 
ratificación, entonces creo que sería importante incorporar ese antecedente 
y al final en los puntos de acuerdo, en el segundo, habla en plural de la 
captura de las candidaturas a presidencias municipales en el Sistema 
Nacional de Registro y en este caso es únicamente una captura, entonces 
habría que ajustar la redacción de tal manera que diga: capturando la 
información de la candidatura a presidencia municipal en el Sistema Nacional 
de Registro. Es cuanto presidente”.  ------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 

consejera, ¿alguien más tiene algún comentario? Bien, si no hay comentarios 
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adicionales, por favor señora secretaria, someta a votación este proyecto de 
acuerdo con las observaciones que se han hecho”.  ---------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación 
el proyecto de acuerdo, con las modificaciones propuestas, y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las veinte horas con dieciocho minutos. 
Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo dos. ------------  

  
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el consejero presidente procede a clausurarla siendo las veinte horas 
con dieciocho minutos. ------------------------------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en tres fojas útiles por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y la secretaria ejecutiva. CONSTE. --------------------------  
 
 

 
Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 

Consejero presidente 

 
Lic. Barbara Teresa Navarro García 

Secretaria Ejecutiva 
 


